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PRESIDENTE:  Buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados y al público 

que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este Recinto 
Legislativo, dónde damos inicio a la Sesión primera de este 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo el siguiente: 
 
 
1. Verificación de quórum. 
  
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Declaratoria de apertura del Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado. 

 
4. Lectura del Inventario de la Comisión Permanente del 

Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 

artículo 130 bis del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión de Justicia de 
la XVII Legislatura. Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
número 84 Ordinaria del 24 de Agosto de 2023. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman 

diversos artículos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia y el Código Penal ambos del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Cinthya 
Yamilie Millán Estrella, Presidenta de la Comisión para la 
Defensa de los Límites de Quintana Roo y Asuntos 
Fronterizos y Representante Legislativa del Partido Acción 
Nacional en la H. XVII Legislatura del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria número 36 Extraordinaria del 28 de Agosto de 
2023. 
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7.  Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo de obvia y 

urgente resolución, por el cual la Honorable XVII Legislatura 
exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado y, a los Ayuntamientos, para que se celebre “el Grito 
de la Independencia, fiestas patronales, fiestas navideñas, 
año nuevo o cualquier otra celebración “sin Pirotecnia 
Sonora”; presentada por la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto, representante legislativa de Movimiento 
Ciudadano, de la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales, la Diputada Andrea de Rosario González Loría, 
Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social y el Diputado Luis 
Humberto Aldana Navarro, Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la XVII Legislatura del Estado; 
para su aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria número 87 Ordinaria del 05 de Septiembre de 
2023. 

 
8. Clausura de la sesión. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE:                                   DIPUTADA SECRETARIA: 
 
 LIC. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR.    PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
5. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
7. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
8. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
9. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 25 Diputadas y 

Diputados, por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión, siendo las 20:09 horas 

del día 05 de septiembre de 2023. 
 
En tal virtud, invito a los presentes a ponerse de pie.  
  
LA HONORABLE DÉCIMO SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECLARA ABIERTO SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.  

  
 Se invita a los presentes a tomar asiento.   

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Inventario de 
la Comisión Permanente del Segundo Período de Receso del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 

  

10. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
11. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
12. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
13. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
14. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
15. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
16. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
17. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
18. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
19. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
20. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
21. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
22. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
23. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
24. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
25. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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SECRETARIA:   (Lee Inventario). 
 
 

OFICIO: PLE/CP/278/2023. 
                       
 Asunto: Inventario de la Comisión Permanente. 
 
Secretaría de la Mesa Directiva  
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
de la XVII Legislatura. 
Presente. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 111 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, se remite 
inventario de los asuntos tratados por la Comisión Permanente 
del Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XVII Legislatura, correspondiente del 30 de 
mayo de 2023 al 05 de septiembre de 2023. 
 
Sin otro particular y segura de contar con su puntual asistencia, 
aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 
 
Atentamente: 
Cd. Chetumal, Q. Roo; 05 de septiembre de 2023. 
Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso  
del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
de la XVII Legislatura. 
 
Diputada Presidenta:  Prof. Mildred Concepción Ávila Vera.               
 
Diputada Secretaria: Dra. Yohanet Teodula Torres Muñoz. 
 
Con copia a la Presidenta de la Mesa Directiva del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Se tiene por presentado el inventario, Diputada Secretaria, 
sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforma el artículo 130 bis del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto en 

su carácter de promovente de la iniciativa. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Lee iniciativa). 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Saludo con respeto a las Diputadas y Diputados integrantes de 
este Poder Legislativo. 
 
A los medios de comunicación y a todas las personas presentes, 
así como a quiénes nos siguen a través de las redes sociales de 
este Congreso. 
 
La presente iniciativa de decreto tiene como propósito principal 
reformar el artículo 130 BIS del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo con el objetivo de incluir a las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como un 
ámbito más en donde sucede el delito de acoso sexual, esto a 
efecto de actualizar este tipo penal, así como visibilizar las 
conductas de acoso que se realizaran en el espacio digital. 
 
En este sentido, la última finalidad de la presente acción 
legislativa es considerar a las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones como un ámbito en donde se puede presentar 
el acoso sexual, esto derivado de que en años recientes han 
existido múltiples avances científicos y tecnológicos que han 
puesto al alcance de un mayor número de personas estos 
espacios en el entorno digital, donde se dan una gran cantidad 
de conductas antijurídicas. 
 
De acuerdo con la Doctora Ileana de la Rosa Rodríguez en su 
obra denominada “Tecnologías el ciberespacio y el derecho 
penal” editado por Porrúa, se calcula que los niños, niñas y 
adolescentes, llegan a utilizar pantallas por lo menos entre cuatro 
y ocho horas al día, dependiendo obviamente de la edad y del 
grado académico que tengan. 
 
En este sentido y continuando con el estudio arriba señalado se 
estima que en esas pantallas se reproducen 23 escenas de 
violencia o sexo cada media hora, lo que genera un estado 
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alterado de conciencia en las niñas, en los niños y adolescentes, 
haciéndolos vulnerables para este tipo de delitos. 
 
De acuerdo con el INEGI, tan solo en el año 2015 4.5 millones 
de niñas, niños y adolescentes entre 12 y 19 años, han sido 
víctimas de violencia y delitos a través del entorno digital, en 
donde de manera general, el acosador actúa de forma violenta y 
divulga información confidencial y falsa de sus víctimas a través 
de videos o imágenes. Según la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, en su informe sobre la trata de personas en México, 
más del 50% de los delitos cometidos vía internet, se relacionan 
con la pornografía y la trata de niñas y niños, así como de 
adolescentes, todos ellos con fines de explotación sexual. 
 
El Estado de Quintana Roo en este día, es una entidad de grave 
riesgo en esta materia, de acuerdo con los datos del entonces 
policía federal citados en esa misma obra, se señala que la 
explotación sexual de niñas, niños y adolescentes, a través del 
internet, comienza principalmente por los videojuegos, y estos 
delitos crecen a tal velocidad que hoy día ya ocupan el tercer 
lugar en los delitos cibernéticos, un poco debajo del fraude y la 
amenaza. 
 
En este sentido compañeras y compañeros, la propuesta 
planteada es muy sencilla, adicionar al artículo 130 bis del 
Código Penal de la siguiente forma: 
 
“Artículo 130 bis.- Comete el delito de acoso sexual aquella 
persona que en el ámbito laboral, escolar, en las tecnologías de 
la información y las comunicaciones o cualquier otro, en el que 
no mide una relación de subordinación, asede o acose de forma 
sexual o lasciva a otra persona de cualquier sexo o solicite 
favores de naturaleza sexual para sí mismo o para un tercero”. 
 
Diputadas y Diputados, no permitamos que el acoso sexual se 
vuelva costumbre. 
 
No permitamos que las nuevas tecnologías sean usadas para 
cometer estos delitos. Protejamos a las niñas, a los niños, a los 
adolescentes, a las mujeres y a cualquier persona que sea 
acosada. Está en nuestras manos generar cambios de fondo que 
protejan a las y a los quintanarroenses. 
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DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

Es cuanto, muchas gracias.

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de 
Justicia, para su estudio, análisis y posterior dictamen.

Continúe por favor con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y el Código 
Penal ambos del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
La violencia digital contra las mujeres, implica una diversidad de 
conductas y si bien el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos no ha establecido una definición que incluya la 
diversidad de conductas que la constituyen, se ha reconocido 
como una nueva forma de violencia por razón de género.  
 
La difusión de imágenes de contenido sexual sin el 
consentimiento de la persona que aparezca en ella, es una de 
las diversas conductas que constituye violencia contra las 
mujeres, de tipo sexual, que afecta principalmente a las mujeres 
y atenta contra la libertad y autonomía sexual, la privacidad y la 
intimidad sexual, independientemente de la forma en la que se 
obtengan las imágenes, y su difusión puede darse en medios 
digitales o en medios análogos. 
 
El pasado 01 de junio de año 2021, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia y al Código Penal Federal, en materia de 
violencia digital y mediática. Por el que se adicionó a la citada ley 
un capítulo IV Ter denominado "De la Violencia Digital y 
Mediática" al Título II, compuesto por los artículos 20 Quáter, 20 
Quinquies y 20 Sexies. 
 
El pasado 01 de junio de año 2021, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones a la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Código Penal Federal, 
en materia de violencia digital y mediática. Por el que se adicionó 
a la citada ley un capítulo IV Ter denominado "De la Violencia 
Digital y Mediática" al Título 11, compuesto por los artículos 20 
Quáter, 20 Quinquies y 20 Sexies. 
 
La modificación establece que "violencia digital es toda acción 
dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, por la que se exponga, distribuya, 
difunda, exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o 
comparta imágenes, audios o videos reales o simulados de 
contenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, 
sin su aprobación o sin su autorización y que le cause daño 
psicológico, emocional, en cualquier ámbito de su vida privada o 
en su imagen propia"; "así como aquellos actos dolosos que 
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causen daño a la intimidad, privacidad y/o dignidad de las 
mujeres, que se cometan por medio de las tecnologías de la 
información y la comunicación".  
 
Respecto de las modificaciones al Código Penal Federal, se 
incorporó el capitulo II denominado "Violación a la Intimidad 
Sexual" al Titulo Séptimo Bis denominado "Delitos contra la 
Indemnidad de la Privacidad de la Información Sexual", 
compuesto por los artículos 199 Octies, 199 Nonies y 199 Decies, 
el cual señala que "comete el delito de violación a la intimidad 
sexual, aquella persona que divulgue, comparta, distribuya o 
publique imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual 
de una persona que tenga la mayoría de edad, sin su 
consentimiento, su aprobación o su autorización”; "así como 
quien videograbe, audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, 
imágenes, audios o videos con contenido íntimo sexual de una 
persona sin su consentimiento, sin su aprobación, o sin su 
autorización". 
 
Toda vez que en el transitorio segundo de dicha publicación 
señala que los Congresos de las entidades federativas en el 
ámbito de sus competencias, contarán con un plazo de 180 días 
a partir de la entrada en vigor, para realizar las adecuaciones 
legislativas que correspondan es que me permito elevar a la 
respetable consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente: 
 
Iniciativa de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y al Código Penal ambos del Estado de 
Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a las Comisiones 
de Justicia y para la Igualdad de Género, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición 
con Punto de Acuerdo de obvia y urgente resolución, por el cual 
la Honorable XVII Legislatura exhorta respetuosamente al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado y, a los Ayuntamientos, para que 
se celebre “el Grito de la Independencia, fiestas patronales, 
fiestas navideñas, año nuevo o cualquier otra celebración sin 
Pirotecnia Sonora”. 
 
(Lee proposición).  
 
Las familias se reúnen en plazas y parques para celebrar el 
denominado "Grito de Independencia" realizado por el cura 
Miguel Hidalgo.  
 
Durante esta celebración se utilizan fuegos artificiales que 
alcanzan niveles altos de decibelios que afectan a ciertos grupos 
de personas, tales como las personas con espectro autista. Pero, 
además también a los animales que se encuentran en las 
cercanías.  
 
"Las personas con autismo y trastorno del procesamiento 
sensorial no perciben los estímulos auditivos de una manera 
habitual. Y especialmente, muchas personas con autismo, tienen 
una reacción muy significativa frente a ruidos de alto impacto, 
como es el caso de los cohetes, petardos y fuegos pirotécnicos 
que se emplean en celebraciones en estas fechas". 
 
Los ruidos extremadamente altos son considerados 
contaminación ambiental. Las personas tienen una capacidad 
auditiva de 20 a 20 000 Hertz, los perros tienen una capacidad 
auditiva de 20 a 65 000 Hertz, en tanto que, los gatos de 40 a 45 
000 Hertz. Precisamente, por tener mayor sensibilidad auditiva, 
los animales que los humanos con cada explosión de la pólvora 
utilizada en pirotecnia, se produce un daño mayor en los oídos 
de las mascotas, en especial de los perros. 
 
Estas afectaciones pueden ser consideradas maltrato de 
acuerdo a la definición de la Ley de Protección y Bienestar 
Animal del Estado de Quintana Roo. 
 
Acuerdo.- Primero. La Honorable XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo exhorta respetuosamente al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos del Estado, para que 
se celebre el "Grito de la Independencia, fiestas patronales, 
fiestas navideñas, año nuevo o cualquier otra celebración" sin 
pirotecnia Sonora.  
 
Segundo. Remítase el presente documento legislativo a las 
autoridades antes mencionadas, para su conocimiento. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina Alcérreca.
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DIPUTADA CRISTINA DEL CÁRMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches, compañeras Diputados, compañeros 
Diputados. 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
¿Cómo afecta el uso de la pirotecnia al medio ambiente? 
 
El uso de artefactos relacionados con la pirotecnia contribuye al 
aumento de los niveles de contaminación, afectando la calidad 
del aire y con ello potenciar el cambio climático. Están expuestos 
compuestos de productos tóxicos que al explotar generan 
emisiones de monóxido de carbono que se suman a los gases 
de efecto invernadero, invernadero, y por ende, al calentamiento 
global. 
 
Asimismo, liberan partículas que quedan en el aire y luego 
pueden ser ingeridas por las vías respiratorias por los seres vivos 
y al entrar directamente a los pulmones, pueden causar súbito 
malestar por envenenamiento e incluso la muerte. 
 
Estos polvos o partículas caen en el agua dañando a 
microorganismos y a la fauna acuática, por otro lado, está 
demostrado que el uso indebido de estos artefactos combinado 
con las altas temperaturas, viento y sequías, favorecen a los 
incendios forestales. Vale destacar que además generan 
contaminación acústica, otra forma de contaminación, que está 
relacionada con los envoltorios y empaques que aumentan los 
residuos que quedan tirados. 
 
Los juegos pirotécnicos y los petardos, afectan también 
directamente a los animales, representan un riesgo para todos 
aquellos, porque las mascotas se producen estrés y generan 
miedo, se vuelven nerviosas y temerosas buscando lugares 
donde esconderse y cobijarse de los molestos ruidos que 
ocasionan dichos fuegos artificiales, sin embargo, no son los 
únicos los animales que se ven afectados por este tipo de 
explosivos, los seres humanos también son afectados 
directamente por la pirotecnia, que ocasiona daños de diversa 
gravedad como son quemaduras, problemas auditivos, lesiones 
oculares y reversibles que lastiman mutilan y generan 
discapacidad, más allá de las lesiones que se notifican todos los 
años, también hay grupos de personas que sufren distintos 
malestares por el uso de la pirotecnia, como las personas 
mayores, personas con enfermedades cardíacas, personas con 
discapacidades cognitivas o neurológicas, con síndrome de 
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down o Asperger, bebés, niños y niñas que padecen trastornos 
del espectro autista y trastornos generalizados del desarrollo. 
 
Para las personas con esta discapacidad cognitiva suelen sufrir 
de malestar intenso ante determinados sonidos, olores, luces, 
sabores o texturas específicas que pueden pasar desapercibidos 
o no incomodar a las demás personas, sin embargo, en este caso 
con hipersensibilidad auditiva, los ruidos repentidos y fuertes les 
pueden afectar negativamente, ya que los perciben de una forma 
mucho más intensa. Por ello los petardos y la pirotecnia sonora, 
pueden resultar especialmente molestos para estas personas 
provocándoles irritabilidad, nerviosismo, miedo o ansiedad, 
incluso, algunas de ellas sienten la necesidad de huir y buscar 
un sitio tranquilo y seguro. 
 
Abogamos por las festividades que en todas ellas las personas 
puedan disfrutarlas en igualdad de condiciones, buscando para 
ello alternativas a la pirotecnia que velen por el bienestar de 
todas y todos. La pirotecnia ocupa el segundo lugar en 
accidentes de acuerdo con la base de datos sobre accidentes 
con sustancias peligrosas elaborada con información del Centro 
Nacional de comunicación y Operación y de Medios Electrónicos 
por la Subdirección de Riesgos Químicos del CENAPRED. 
 
Para el período del 2003 al 2021 se tienen registrados 649 
accidentes, los años donde se ha presentado un mayor número 
de ellos son 2017, 2019, 2020, 21 y 2017. México tiene una 
arraigada cultura a la pirotecnia, pero aún nos falta mucho por 
trabajar en la cultura de prevención.  
 
De acuerdo con la fundación mexicana para la dermatología la 
temporada festiva como la celebración de la independencia o la 
navidad, incrementan hasta un 30% los accidentes relacionados 
con explosivos, provocando desde quemaduras severas, daños 
en los ojos y oídos, hasta amputaciones, y explican que seis de 
cada diez de estos accidentes, ocurren en niños entre 5 y 14 
años de edad. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 148 último párrafo 
y el artículo 148 bis ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo y con fundamento en el 
artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, me permito someter a 
su consideración que la presente propuesta sea procesada en la 
vía de obvia y urgente resolución, dada la cercanía con los 
festejos patrios, en virtud de lo cual, en caso de ser aprobada, 
debe ser remitida a los Ayuntamientos del Estado a la brevedad, 
a efecto de que actúan en consecuencia, evitando el uso de 
pirotecnia sonora debido a las razones antes aludidas en el 
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presente exhorto, por lo cual solicito a todas y a todos Diputadas 
y Diputados, puedan expresar su voto a favor de que esta 
iniciativa sea presentada de obvia y urgente. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales 

debe considerarse de urgente y obvia resolución la proposición 
de mérito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete a 
votación si es de considerarse como tal la proposición 
presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de 
urgente y obvia resolución la proposición presentada, ha sido 
aprobada por unanimidad, con 24 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobado considerar de urgente y obvia resolución la 

proposición presentada. 
 
En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, la 
proposición presentada. 
  

 Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputada Maritza Basurto. 
 

DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Distinguidos compañeros y compañeras Diputadas, así como 
todo el personal que elabora incansablemente en este Honorable 
Poder Legislativo, también extendemos nuestro saludo a los 
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medios de comunicación y a todos los quintanarroenses que nos 
acompañan a través de las redes sociales de este Congreso del 
Estado. 
 
Bajo el lema celebremos juntos cuidémonos, cuidemos a todos, 
hoy me dirijo en nombre de un grupo de Legisladores de la 
Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, quiero 
expresar mi profundo agradecimiento a la Diputada Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; a la Diputada Andrea del Rosario 
González, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y 
Cambio Climático; a la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta 
de la Comisión de Salud y Asistencia Social y al Diputado Luis 
Humberto Aldana Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, su Unión en esta causa de puntos, perdón, en 
esta causa, es un honor y un compromiso para todos mientras 
sirvamos a esta hermosa comunidad y velemos por su bienestar. 
 
Hoy, deseo compartir una propuesta que consideramos esencial 
para la construcción de un Quintana Roo más inclusivo y 
respetuoso, se trata de una iniciativa que busca celebrar 
nuestras festividades, incluido el grito de la independencia de 
una manera diferente, pero muy alineada con nuestros valores 
de empatía y cuidado hacia todos los miembros de una sociedad. 
 
Durante años hemos disfrutado de estas festividades con 
hermosos fuegos artificiales y pirotecnias sonora, sin embargo, 
es fundamental reconocer que estos estruendos de alegría 
pueden ser causantes de ansiedad y temor para algunos 
miembros de nuestra comunidad, personas con trastorno del 
espectro autista y nuestras queridas mascotas, nuestros fieles 
amigos de cuatro patas, quienes son esencialmente sensibles a 
los ruedos ruidos fuertes de esta pirotecnia. Las personas con 
TEA que incluyen a nuestros hijos, nietos, amigos y conocidos, 
merecen disfrutar de nuestras festividades sin sentir el miedo o 
la angustia, debido a los estruendos que a menudo acompañan 
a estos eventos, del mismo modo, nuestras mascotas que son 
parte integral de nuestras familias, merecen disfrutar en un 
entorno tranquilo y seguro, es por ello, que como legisladores 
hemos presentado una proposición para celebrar nuestras 
festividades sin pirotecnias sonora, esto no significa renunciar a 
la celebración, por el contrario, significa hacerlo de una manera 
más inclusiva y armoniosa, significa mostrar empatía y cuidado 
hacia aquellos que pueden verse afectados por los ruidos 
fuertes. 
 
Esta iniciativa se basa no solo en el respeto y la inclusión, sino 
también en el cumplimiento de nuestras obligaciones 
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internacionales y leyes estatales para proteger los derechos de 
las personas con discapacidad y bienestar animal. 
 
Quintana Roo es conocido por su belleza natural, su cultura 
vibrante y su gente amable, a través de esta propuesta, estamos 
demostrando que también somos una comunidad que se 
preocupa profundamente por el bienestar de todos sus 
miembros. Hacemos un llamado respetuoso al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos, para que se sumen 
a este exhorto respetuoso y celebremos nuestras festividades de 
una manera que refleje nuestra solidaridad y compasión. 
 
Los invito a unirse a esta noble causa compartiendo esta idea y 
apoyando un Quintana Roo más inclusivo y respetuoso. 
 
Juntos podemos hacer una diferencia significativa y construir un 
futuro en el que todos puedan celebrar sin preocupación, ni 
temor. 
 
Quiero aprovechar para agradecer la sensibilidad de los 
Ayuntamientos de Benito Juárez y de Felipe Carrillo Puerto 
quienes ya han manifestado abierta y públicamente, que no 
usarán la pirotecnia sonora en sus próximas festividades. 
 
Muchas gracias y que vivan las festividades que unen a nuestro 
hermoso estado, que vivan los corazones cálidos y las sonrisas 
felices de todos los que llaman a Quintana Roo, su hogar. 
 
Que viva Quintana Roo. 
 
Muchas gracias, es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Gracias por su intervención Diputada Maritza Basurto Basurto. 
 

Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González. 
 
Adelante Diputado. 

 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
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Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Anticipo mi voto a favor y estoy muy contento, estoy muy 
contento porque este tipo de iniciativas, acuerdos, exhortos, pues 
describen a cabalidad los ideales de mi partido. 
 
En primera, triste, por no haber sido parte de este exhorto pues 
porque si no mal recuerdo hace un año Diputada Maritza, cuando 
tuviste este mismo intento, fui uno de los de los Diputados que le 
interesó que esto pasara, ojalá, te deseo, que yo creo que sí, hoy 
pasa, no, y en enhorabuena compañeras y compañeros, por 
concientizar a la sociedad, por cuidar el medio ambiente, por 
cuidar a las niñas, a los niños, a los seres sintientes y acabar por 
fin, con esta barbarie auditiva que ocurre cada año y que 
esperemos que con esto se acabe para siempre en el Estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias por su intervención Diputado Guillermo Andrés Brahms. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario 
González Loría. 
 
Adelante Diputada. 

 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Hola muy buenas noches, compañeros. 
 
Celebro que se sumen a este exhorto tan importante que hoy 
estamos pidiendo y que han votado que sea de obvia, de urgente 
y obvia resolución, es un paso muy importante que estamos 
dando para proteger a nuestros niños, niñas, a todas las 
personas con aspecto autista, como ya se había mencionado, 
son más sensibles al ruido. También, pues a nuestros animalitos 
que son muy sensibles y muchas veces durante estos, esas 
explosiones huyen de los hogares por el miedo que sufren, la 
pirotecnia también expone el riesgo de sufrir lesiones oculares, 
quemaduras, mutilaciones, justo hoy en Trallacapán, Morelos, 
aproximadamente a las tres de la tarde, hubo una explosión en 
el que se perdió todo el hogar, ni siquiera había tanta pirotecnia, 
aproximadamente como un kilo de residuos era lo que quedaba 
y eso hizo que explotara. 
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Entonces es muy peligroso, es muy peligroso y debemos legislar, 
que es nuestro trabajo, para proteger la salud, para proteger el 
medio ambiente y para proteger el bienestar de nuestros 
animales. 
 
Yo los invito a que vivamos lo nuestro, conservemos nuestras 
costumbres, fortalezcamos nuestras tradiciones, pero vamos a 
hacerlo con un sentido de plena responsabilidad, me parece 
brillante la idea de recurrir a tecnología y a otras mecanismos de 
festejo que sustituyan la forma, pero no el fondo, la identidad se 
fortalece con estos grandes encuentros por lo que les exhorto a 
que apoyen esta iniciativa, que voten a favor y que sigamos 
innovando siempre para proteger el medio ambiente y para 
proteger a nuestro Quintana Roo. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Gracias Diputada. 
 

Con la intervención de la Diputada Andrea del Rosario, 
concluimos las participaciones de los compañeros Diputados. 
 
Se somete a votación la proposición presentada, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos, sírvanse 
emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
Se cierra el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:   Diputado Presidente, le informo que la proposición   
presentada ha sido aprobada por unanimidad con 24 votos a 
favor y 0 en contra. 

  
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la proposición presentada.  

  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 
agotados. 
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PRESIDENTE:  Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 
Se cita para la Sesión Solemne con motivo del Primer Informe de 
Gobierno de la Licenciada Mara Lezama Espinosa, Gobernadora 
del Estado de Quintana Roo, el día 09 de septiembre de 2023 a 
las 18:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 1 del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo 
las 20:48 horas del día 5 de septiembre de 2023. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia.   
 




